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04-03-2019

indemnizaciones laborales; de presentarse alguna reclamación originada en actuaciones u 
omisiones durante la ejecución del Contrato 20210505 / O.C. 69827 librará al MINISTERIO 
de cualquier responsabilidad. 

CLÁUSULA CUARTA.- La liquidación efectuada y acordada mediante la presente acta, 
constituye el balance definitivo de la terminación del vinculo contractual y la manifestación 
escrita de las partes de encontrarse a PAZ Y SALVO. 

CLÁUSULA QUINTA: Teniendo en cuenta que LAS PARTES no presentan observación o 
reparo alguno a los términos de la presente acta, renuncian a toda acción o reclamación 
posterior derivada o que tenga relación con el Contrato 20210505 / O.C. 69827 que se liquida 
mediante el presente documento. 

CLÁUSULA SEXTA.- Copia de la presente acta será remitida al área financiera del Ministerio 
para los ajustes presupuestales si a ello hubiere lugar 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Culminado el término de vigencia de los amparos de la póliza de 
cumplimiento, la Entidad llevará a cabo el cierre del expediente contractual, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3. del decreto 1082 de 2015. 

Se firma a los, 

POR EL MINISTERIO, 

EL CONTRATISTA, 

Proyectó: 

Revisó y ajustó. 

Vo.Bo.: 

Vo.Bo.: 

Vo.Bo.: 

Nelsy Johana Wilken Márquez. Supervisora.� 

Juan Camilo Collazos Rivera - Abogado Contratista. 

David Damián Prieto Q. - Abogado Contratista.� 

Carlos Avellaneda. Contratista Secretaría General# 

Héctor lván Suárez Betancur. Coordinador Grupo Contratación. 
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